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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ACAPULCO 95,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital y transformación de sociedad
anónima en sociedad de responsabilidad limitada

En Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad «Acapulco 95, Sociedad Anónima», cele-
brada el día 23 de enero de 2002, se adoptó por
unanimidad el acuerdo de reducir el capital social
para la condonación de las cantidades todavía no
desembolsadas, mediante la disminución del valor
nominal de cada una de las 10.000 acciones en
la que se divide el capital social, en la cantidad
de 4,507591 euros, haciendo un total de 45.075,91
euros, importe al que ascienden los dividendos pasi-
vos que se condonan. En consecuencia, el valor
nominal de cada acción, que antes era de 6,010121
euros, queda reducido a 1,50253 euros, y el total
capital social que antes era de 60.101,21 euros que-
da, en consecuencia, reducido a 15.025,3 euros,
acordándose simultáneamente, por unanimidad, la
transformación de la sociedad anónima en sociedad
de responsabilidad limitada, haciéndose público en
virtud de lo dispuesto en el artículo 224 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de enero de 2002.—El Administrador
único, Aurelio Álvarez Álvarez.—3.327.

AGRUPACIÓ
ACTIVIDADES E INVERSIONES

INMOBILIARIAS, S. A.

Se hace público que, en virtud de la posibilidad
de cierre anticipado prevista en el apartado 17 de
la información complementaria aprobada por la
Comisión Nacional del Mercado de Valores en fecha
8 de noviembre de 2001, el cierre del período de
suscripción de la emisión de bonos AISA Noviem-
bre 2001 tuvo lugar el día 21 de noviembre de
2001. En consecuencia, la fecha de emisión y desem-
bolso ha quedado fijada en el día 28 de noviembre
de 2001, por lo que el cupón se devengará anual-
mente desde dicha fecha hasta la amortización final,
el 28 de noviembre de 2006. El primer cupón será
pagadero el 28 de noviembre de 2002.

Asimismo, en virtud del compromiso asumido
por la entidad emisora, el plazo máximo para la
admisión de los bonos a cotización en el mercado

secundario de AIAF queda establecido en el 28
de febrero de 2002.

Barcelona, 21 de enero de 2002.—El Secretario
no Consejero del Consejo de Administra-
ción.—3.190.

AGUAS SALOU, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas y en el Reglamento
del Registro Mercantil, se hace público que en la
Junta general extraordinaria, celebrada el día 1 de
diciembre de 2001, se aprobó la disolución y liqui-
dación voluntaria y simultánea de la sociedad, con
el siguiente Balance de disolución y liquidación:

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.643.649

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 89.643.649

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.659.201
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 30.984.448

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 89.643.649

Salou, 31 de diciembre de 2001.—El Liquida-
dor.—3.137.

AINTEC BAHÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 27 de diciembre de 2001, se convoca a los
señores accionistas de la entidad «Aintec Bahía,
Sociedad Anónima», a la Junta general extraordi-
naria de la sociedad, a celebrar en el Hotel Atlántico,
en Cádiz, el día 27 de febrero de 2002, a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria, y, en su caso,
el día 1 de marzo de 2002, a las diecisiete horas,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de aumento de capital social,
adoptando los acuerdos complementarios y en espe-
cial modificando el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Segundo.—Propuesta de financiación y prestación
de servicios.

Tercero.—Facultar, en su caso, al Consejero Dele-
gado para la elevación a público de los acuerdos
adoptados.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, así como
pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Cádiz, 28 de enero de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Javier Amador Gamun-
di Fernández.—3.812.

ANTONIO PEÑALVER,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PEÑAUTO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 31 de diciembre
de 2001, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Antonio Peñalver, Sociedad Limitada», de «Pe-
ñauto, Sociedad Limitada», en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Murcia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
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legalmente establecidos durante el plazo de un mes
contado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Murcia, 8 de enero de 2002.—Por «Antonio
Peñalver, Sociedad Limitada», Antonio Peñalver
Martínez y Teresa Caballero Ortín.—Por «Peñauto,
Sociedad Limitada», Antonio Peñalver Martí-
nez.—3.194.

AVIACIÓN INSULAR AVINSA, S. L.

Se convoca a los señores partícipes, para la cele-
bración de una Junta general ordinaria, que tendrá
lugar a las diecinueve horas, del próximo 28 de
febrero de 2002, en primera convocatoria, y, en
su caso, a la misma hora, el día 1 de marzo de 2002,
en segunda convocatoria, en el domicilio social de
la empresa, calle Boldano, 2, de Madrid, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como de la gestión del órgano de admi-
nistración y aplicación del resultado del ejercicio.

Segundo.—Lectura de un informe de la gestión
realizada en el ejercicio, con indicación de la situa-
ción económico-financiera, así como la situación
de los trámites con la Dirección General de Aviación
Civil.

Tercero.—Propuesta de soluciones, sobre la situa-
ción de la empresa, proponiendo: Reducción,
ampliación de capital, cese de las actividades, o
cualquiera otras.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta.

Todo partícipe podrá examinar en las señas indi-
cadas, la documentación correspondiente a la
sociedad.

Madrid, 29 de enero de 2002.—Los Administra-
dores solidarios.—3.293.

AYSAV, SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión

Se hace público que, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, la Junta general extraordinaria universal
de socios de «Aysav, Sociedad Limitada», celebrada
con fecha 14 de enero de 2002, aprobó por una-
nimidad su escisión parcial mediante la segregación
de un parte de su patrimonio, constitutiva de una
unidad económica independiente, a favor de la enti-
dad de nueva creación «El Escudo de Viñuelas,
Sociedad Limitada», quien adquirirá, por sucesión,
todos los derechos y obligaciones integrantes del
patrimonio segregado.

La escisión se acordó en base al proyecto de
escisión depositado ante el Registro Mercantil de
Madrid, con aprobación del correspondiente Balan-
ce de escisión cerrado a fecha 30 de septiembre
de 2001 y de los Estatutos sociales por los que
habrá de regirse la sociedad limitada beneficiaria
de la escisión. La escisión tendrá efectos contables
a partir del mismo día 30 de septiembre de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de escisión, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo anteriormente
referenciado. Los acreedores de «Aysav, Sociedad
Limitada», pueden oponerse a la escisión en los
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de escisión.

Madrid, 21 de enero de 2002.—El Administrador
único de «Aysav, Sociedad Limitada», Juan Antonio
Molina Fuentes.—3.173. 2.a 5-2-2002

BAQUÍA INTERNET, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas a la Junta general, que tendrá lugar en
Alcobendas (Madrid), calle Caléndula, 87, Mini-
parc III, edificio J, el día 25 de febrero, a las once
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, si fuese preciso, el día 26 en el mismo
lugar y hora para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.—Aprobación del acta de la sesión.

Alcobendas, 29 de enero de 2002.—El Secretario
del Consejo, I. Cerdeiras.—3.195.

BOLSAS CLUSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña María Aranzazu Alameda López, Secre-
taria Judicial del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Badalona.

Por el presente se convoca judicialmente Junta
g e n e r a l e x t r a o r d i n a r i a , p r o c e d im i e n t o
285/2001 MO, de la sociedad anónima «Bolsas Clu-
sa, Sociedad Anónima», para proceder al nombra-
miento de un Administrador, al examen y, en su
caso, aprobación de las cuentas anuales y del Balan-
ce de los ejercicios de 1999 y 2000, resolviendo
sobre la aplicación de beneficios, si los hubiere,
debatir un posible aumento del capital social, la
redenominación del capital social en euros y, en
su caso, la disolución de la sociedad. La Junta tendrá
lugar en el domicilio social bajo la presidencia de
don Ángel María Vicente Clusa el día 1 de marzo
de 2002, a las diez horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar al día siguiente, a la misma
hora. Se hace constar asimismo que, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos
sociales, cualquier accionista tiene derecho a obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a aprobación y, en su
caso, el informe de los auditores de cuentas.

Badalona, 14 de enero de 2002.—La Secretaria
Judicial.—3.252.

BRISEIDA DIVERSIFICADA
SIMCAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria, a celebrar en
Madrid, María de Molina, número 4, 4.a planta,
el día 27 de febrero de 2002, a las doce horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 28 de
febrero de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, si procede, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de la sociedad gestora.
Segundo.—Cambio de domicilio social y modi-

ficación del artículo 3.o de los Estatutos sociales.
Tercero.—Nombramiento de nuevos Consejeros.
Cuarto.—Revocar y dejar sin efecto los acuerdos

3.o y 4.o adoptados en la Junta general ordinaria
y extraordinaria de 11 de mayo de 2001.

Quinto.—Facultades para elevar a público.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el

domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de enero de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—3.172.

CAJA DE AHORROS
DE SALAMANCA Y SORIA

Asamblea general

El Consejo de Administración de la Caja de
Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero), en
su sesión celebrada el día 31 de enero de 2002,
acordó convocar a los señores Consejeros generales
a la reunión de la Asamblea general ordinaria y
extraordinaria, que tendrá lugar en el salón de actos
del domicilio social de la entidad, sito en Salamanca,
plaza de los Bandos, 15-17, el día 22 de febrero
de 2002 a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria y, a las diecisiete horas del mismo día, en
segunda, para deliberar y adoptar los oportunos
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Formación de la lista de asistentes para
la determinación del quórum y subsiguiente cons-
titución válida de la Asamblea general, ordinaria
y extraordinaria.

Segundo.—Informe de la Dirección General.
Tercero.—Informe de la Comisión de Control.
Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (comprensivas del Balance, la
Cuenta de Resultados y la Memoria), el informe
de gestión de Caja de Ahorros de Salamanca y
Soria (Caja Duero) y de su grupo consolidado, de
la gestión del Consejo de Administración de la enti-
dad, así como de la propuesta de aplicación de
excedentes, correspondientes al ejercicio de 2001.

Quinto.—Renovación nombramiento de Audito-
res.

Sexto.—Propuesta del Consejo de Administración
sobre los siguientes asuntos relativos a la obra social
y cultural:

Ratificación, si procede, de la liquidación del pre-
supuesto de la obra social y cultural del ejercicio
2001.

Aprobación, si procede, de los presupuestos de
la obra social y cultural para el ejercicio 2002.

Séptimo.—Aprobación, si procede, de la adap-
tación y modificación de los Estatutos y Reglamento
de procedimiento electoral de Caja de Ahorros de
Salamanca y Soria (Caja Duero), a la Ley 5/2001,
de 4 de julio, de Cajas de Ahorros de Castilla y
León, y al Decreto 284/2001, de 13 de diciembre,
por el que se desarrolla dicha Ley en materia de
órganos de gobierno y dirección, en cumplimiento
de lo dispuesto en sus respectivas disposiciones tran-
sitorias primeras.

Octavo.—Cobertura de vacante en órganos de
gobierno y ratificación de las listas de suplentes
por los grupos de Consejeros generales represen-
tados en la Asamblea.

Noveno.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución de los acuerdos
adoptados.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Acuerdos sobre aprobación del acta

de la reunión.

Durante los quince días anteriores a la celebra-
ción de la Asamblea general, los señores Consejeros
tendrán a su disposición, a través de la Secretaría
de Relaciones Institucionales, la información rela-
cionada con los asuntos incluidos en el orden del
día y, en su caso, la documentación pertinente.

Salamanca, 31 de enero de 2002.—El Vicepre-
sidente primero del Consejo de Administración,
Francisco Javier León de la Riva.—3.759.


